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Acuerdo N9 396 

Xegidgalpa, D. C., 3 de abril 
¿1962.

Vista p*T& resolver la solicitud 
preseatad« con fecha veinte y sirte 
de septiembre de mil novecientos 
eesU f  uno por el señor John 
F. Ciernan, mayor de edad, ca
sado, comerciante y vecino de San 
fedro Sola, en su carácter de Ge
rente de la Empresa “ Reencaueha- 
¿ora Estrella, S. A.” , de esta ca
pito!. contraída a pedir clasifi-

empresas que se establezcan pa
ra producir mercancías que no 
se manufacturen en e! país en 
escala industrial. siempre que los 
artículos que se \avan a fabri
car no constituyan mero- substi
tutos ni simple« variantes o mo
dalidades de calidad, es'ilo. grado 
o tipo de la producción artesa
nal.

C O N T E N I D O  
Secretaria de E conom ía y Hacienda

A cui rdos N£ 393 y  397—  A b r il  d® 1062. 
o o r o *  Pública» jr GomunieaAloiMt

Ordenes de l'aeo correspondiente* M in o  de 1960. 
Acub -(■> s \ i iáá;; ai 1313. in c lu s '»« .- Ja llo  y  Agosto de 1080. 

AVISOS

yones para marcar llantas; herra
mientas y repuestos para las má
quinas de la planta de reencau- 
che; b ) 100%  de franquicias 
aduaneras, por un período de tres 
(3) años, para la importación de 
las siguientes materias primas: 
Materiale* de cancho para reparar 
llantas icamel bnck. cushion gum.

~-An~r. A* n  i tread v slnppin-i); cemento o so-Lonsiderando: Que una vez ela- i • ' . 1  ,
•t; x . r> 1 lucione« de caucho para vucam-siticada una empresa, el Poder1 , . ,r ; -  ' 1 1 zar: solventes \ disolventes paraEjecutivo emitirá acuerdo en e l1 . 1 • . . 1 ,

. . . .cual hará constar las franquicias|cauchj  d‘‘ la ^ . l a -
ctooé de la misma. de ronfor- v pri% jV<r!o? en que coniste 1m CU,iJ °, í l,etT̂ e0 ’
máié con la Ley de Fomento I protecc¡¿n otorgada sus termino« *>intur*!* ' j gras >' hlanca' : lona* 
loduatriál y que en consecuencia v condicione* así como Ir - ol»ü-:°  cuerda* d." ra>,on J¡ de pa
se !e otorguen las ventajas y pri-; gacjone* q„e  recaen sobre la em- ra rol*araclon de llantas: talco- 
vifcgios correspondientes. i presa, de conformidad con b  Lev f,3™ sua' 1£ar «ntenores d.

' j  r  . i j  • 1 t> Manta« t «oí t stone).Redta: Que en veinte de octu- de Amento Industrial v hi Ro
be de*mil novecientos sesenla v ?^am ‘n-°- 3’— La. franr uicias aduaneras 
uno se dio traslado de la -olici-1 F 
tuda la Dirección General de Eco-! Rej 
Bomit j  Comercio para lo- efec- Arlicu) 
tos legales consiguientes.

36 de la Lrv de Fomento I¡h1u

Ley y el Reglamento; c) Obser
var los reglamentos y demás dis
posiciones que específicamente le 
fije este Acuerdo de Clasifica
ción; d) Adiestrar dentro del pla
zo de vigencia de las franquicias 
el número de técnicos nacionales 
suficientes para el desempeño den
tro de la misma empresa, de pues
to.-? directivos v administrativos en 
los procesos de fabricación y dis
tribución de us productos, de 
acuerdo con las ¡oyes de la ma
teria; e) No elevar los precios 
de venta de sus productos sobre 
el nivel de aquéllos que prevalez
can en el mercado nacional para 

!a« 'igual clase de mercancías, antes 
bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie 
de la-reducción de costos posible, 
a! establecer la industria con base 
técnica: f )  Abastecer el mercado

U Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
ha violado los artículos 24 de la 
citada ley y 46 y 47 del mismo 
Reglamento.

8o— Las franquicias v exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen comenzarán a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, de
recho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez si no se 
hubiere otorgado su exención.

9"— El-presente acuerdo deberá 
publicarse en el periódico oficial 
‘*La Gaceta” , por cuenla del in
teresado.— Comuníquese.

R . V r T .T n u  M o r a l e s .

Fl Secre*ario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

a que se hubiere comprometido
numero 5": 12. 16, 18. ]9 20 \ " e\ caW  y rc-argos que causen v dar ,)r¡oridad en la \enta v dis- 

Res«'.!.: Que en veintiocho de 36 *• la I.»v *  Fomento Ind.,- “  ™P»'''<¡cion de lo* referidos trib • - - 
fem bft ¿c m¡, nove", ° 0° ¿ J tr ia l :  V 21 inciso O  V 24 de ,  b,™PS' r 1̂ ™ '0. lo* derechos de 
MU y uno y v e in tL , d . , ,,ero! l lá m e n lo ,  ‘ ¡»barraje, muellaje a'macenaje «
■ - 3 ,!l «ñero. manejo de mercancías y las que

ACUERDA :

ución de sus productos a] abas
tecimiento del consumo interno; 
g) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía v Haeien-mil novecientos sesenta y do-.

se dio traslado a la Secretaría i i
leen ir* v « i ......................i • i i r ¡  -c  i ir vicios de puerto, m -indiiecntca y a la Comisión d.- In i-1 1 — Clasificar a la Empresa v  , rnnc,,rtrf.
«•livas Industriale.- re.-p, c'iva- i "Reencauchadora I.-'rtlla, S. A.“ . '  ■

para que hiciese de esta ciudad capita1., en la ca- 1"— Las franquicias a que se '^a eM ^olaci°ri d e 'a  em presa: h
- - - - - - -  -  ^ Llevar en

Acuerdo V  397

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril 
de 1962.

\ista para resolver la solicitud 
presentada con fecha diecisiete de 
octubre de mil novecientos sesui- 
to y uno por el señor John F. Co
leman. mayor de edad, casado, co
merciante y vecino de San Pedro 
Sula. en su carácter de Adminia*•’ t  s e c r e t a r l a  a e  t c o n o m i a  v  H a c i e n -  1,1 ^  « - « i m u - i  n e  . n c i m i n i s -

son legalmente exisilde- por - r- da. de cualquier \.-nta total o nar-ttrador c,t‘ Ia impresa “ Servióio
vicios de puerto. n^-iod.;. ^'mro ciaj_ lnupaso () r0ll.ra,0 de ce- ' tire lla , S. A.“ , de San Poàro

• l i  . » - ><>'•>:............ ... ,u >v. * I * an<| uiLja-, «I que se
- oe la solicitud la piiint-ia \-|tegoria de “ Industria Conveniente refiere este acuerdo sólo se otor-

6fnthM> ___ i. « r ,.i i. • i » i i i* » i . .

p<:*iro I cial. traspaso o con'rato de ce- c ...... -< -• ••• • v,v
'̂<)n. (.ermanente o temporal de i . ; a* co,ltraída a pedir clasifica-

} ción de la m\>ma de conformidad 
con la Lev de Fomento indu-trial

«n'tiesí dictamen !a -egunda.

Resulta: QUe la S e c r o la i T é r -  

w I - U, ComÌ̂ n d,‘ ^ ‘-¡athas
W uM wte fueron de ojunió,, 
^  se clasifcara la . L r, 

frfirenciä en |a cateaoiia 
«idjs^na Convenient.

'U - liJiro< v reciitro?
Establecida” , la que se dedicará garán cuando !□.- artículos o uro- suJe,(>s a insi>ección de ]a Secre-i^ <5lu‘ t>n consecuencia se le o:or- 
a la rehabilitación reparación \ ductos que se J,Vete,.da importar. ' fP 3 ! » " ? "  ' " i
renovación de llantas y neui:i.¡t¡- sean indispensables o insustitui- importación de la>. , .p. nd Acompaño a i
eos principalmente. bies uara la f>innr«><<> x ......... . . mercancias que se hubieren in’ ro-,so lcitud Ia información pérti

ga 2 -O torgar a la empresa en r X i l '  ,V' "  ^  C"  ca,,,maa{;' al amnaro 
referencia, las franquicias.) ~ * ^  °  U'k'n ''t' ' , dasificació

I-.tableri- ^oiies Mgu.en-es: a) 100' c ^  ‘eemea.- > de calidau no reu-1.. .. j r

c iií?UMllUr
bies para la empresa \ no se j í r o - ^ T f  nc',as. (J11'“ ^  hubieren tnTo-. 
duzcan en e| país en cantidadi ~ d‘,c,do- |,aJ° franquicia aduanera ,nenle-

al a--|,£‘ ri“ ,,<ie t'sl-  rf,;i R-.*ulta: Que en dieeiorho de
■OT1 a-, ,-o.no «,hre ■’ 'oetul.re de mil ,un eeientos e.en-----------vo.iuou jiu iüu- i , . » .  ««-mint- uc mu novecientos t

......................... ¡francjuicS actv.a.n-ms pe- ’* q“ W'° S Í  la « T ^ d " ^ * " ' ' '  ‘ ‘ “ t ' - T  *  '«- '««< >  '' “
f c r t , :  ñue d . , , J r i o d .  de tre- \.J, años para la . tm*> «  *<* «  I d„  ¡ £  a , r " T l ? ,,,í " ud *. Ia "eral
: mil n««— ’ . 0s ' im nortación d.* la -isrmenip m a .1 S"— Para «n *  u  ......................... ...........  . ‘ . .  enl‘t> ■dl> Lconom ía y Com ercio par-a losimportación de la siguiente ma- 5''— Para que la empresa pue- condicione, que lian servido d e 'efecttrjeTJle-'r 

U iiinana v i . no: Motore^ h'hc- Ha t>3í«í=-̂  u«,-. i„.. ....... „i_ -r - . 1 '  ieraie» c
*  mil novecientos seseni i rl' jmP0rtaeion de la siguiente ma- 1 5"— Para que la empi
'»W u ría  de Estado en I ' i ) - ’ tI‘.unana > ‘ • l)o: iIotor^  ^!éc- da hacer uso de las fn

de Economía \ Mae' 7* lnCO!i |)ara má<luil!aí de reencan- fiscales en concepto de i
*«'» resolución clasi'fiei., f ‘ i ° ,U‘ : mo|des >’ matrices j>ara rem- > dereclios de importació

franquicia* 
impuestos 

importación que le

pai
ron'iiuiienlesbase para clasificar a la empresa 

dentro de la categoría de "Jndus-| Resulta: Que en veintiorlm de 
tria Comemenie Establecida’- : (diciembre de mil novecientos se.Fm/J*8°!U« on c'lasificamto a la , , ....... . ' .7,7........ . r “ ‘ “  *V " i  ur ««po^aeiun que le *«*« v.omemente f-stablecida*: diciembre de mil noveci,

Í'»M „-Reencaucha^,,,, , r “ í,V V  rCdr" h,,a? i>ara ma,n.°rií han "lífo, h e d i d o s  por » Pre-entar en el mes de e n e r ó l a  v uno \ en v.nt.tre. ■ , ne
• , de esta rm.jul Jd ^rttnpl‘ !a?• cabinas para curación acuerdo, deberá dar cumplimiento de cada año. una declaración ju -'ro  de mil noveciento.

* * it  \ il H A » *  V  Q i r A <  / m  l / l o » - n  .  w , .  * - o  a  I ,  . .  ^ i  i  .  < i  .  \  l  i  .  J  .
« t * J \ ’ de e (̂a capital en la .cuerno, aeoera dar cumpl.ni,e,.«o ,«e cada ano. una declaración ju -'ro  de mil novecento. -  v
^ t S , de. : I?dus,ría t - n  , „ it,i- “  a| 0 r ,>  aire: CaMer^  d<‘ J V 11- ? 1* * 10 ^  d  Artl>l!,°  42 ^  l0 '  i,nJ "w*'«>*! dispensa- dos -e  d ió traslado a la >ec ¡ l-íría

que ! J(. ¡ t  t n . '  M ' r ' 1 n  f -  año anterior, para lo , ¡Técnica v a la Com isión de íni-«i • »  ̂ MUvition 0Ji¿i lí .i n ¿iDrinorí'  ̂ . .  I * . < » »
llanlas: tubo- ^ _La emjiresa deberá cumplir

’*  “Wificada a'l Íntere-i I *‘ lirdí'K’ n í ,ara H-inta-; abridore
fecha, haí,iéndo<'- ,° . "t .-d ^ ara in' i ' t‘ccíonar llanias: tul». _ . ___ r ..

^  informe con !a m i-" '  * Jra (I,‘'ar l'anlas: tubo- de ace- con las siguiente- obligaciones: a, 
j  Iro l ’ara ca d̂tJra< de \apor: rom- I»*«*nnar -i la Secretaría de F-ro-

Que de confor- 1 pre>°re> de aire: válvula- de con- nil»>ía v Hacienda sobre cualquier
. *a ley respec!i\a -e lr°l vapor v aire: manómetros: modificación en los planea o pjo- 

termo-tatos: riñes ajustabK‘s: <a- yectos iuiciaíe- ocurridos durante
ten ien te  Fstablec’ 1

efecto- del pago del 6f f- del -er- ciativa- Industriali-- respecta i- 
'ic io  de vigilancia, -egún |„ <fi--¡ mente, para que hiciese cl an. t i. 
pone el Artículo 45 del Reslarnen- de la solicitud la primera v ¡
to de la Ley de Fomento Jndu. 
trial, pago que d-berá hacer-e 
efectivo entre el 1 de febrero v el 
31 de mar/o de cada año. en

para r a ja d o r a * :  cuchillas • ! período de aoce dr la- f r a n - jU  Administración de R,-nta< de
il el !ran-- ¡ ^

m ento: careta*: espaciadores d< 011 r-o  de las aclividade- d
ernprc-sas qu,- para ra.-padoras; rociadura de c ’- ^‘^cias fiscale-. _\a sea en el traiL-¡ Tegucigalpa.

* ^roducc“ ,n d> “ icm o : careia*: espaciadores ‘•'•‘ m* «e  las acnM naoe- de ins-
* no sean aquél los1 lautas: máscara- para proteger talación o de producción: L>i Pro

tiese é| dictamen la segunda.

Resulta: Que 'a Secretaría Téc
nica en análisis j»resen’ ado el 
dioci-éis de enero de mil nove» 
ciento- sesenta v do- fue d. opi*

io,ue *
*  * H de !a Lev de i

niun para que -e otorgaran a la
. . . . . < --Los beneficios concebidos empresa en referencia, dett nnina-

*re*i lo- \:ti\ulo- ,sis'ema de respiración: filtros pa- porcionar a la- autoridade- com- a la empresa por este acuerdo selda'  franquicia- v i>m pa-
ornento ri nu'-c.n • suant --- especiales pétenles cuanto- dato« e informe- cancelarán temporal o definitiva- recer -que fue'confirmado \<or la 

í. t para temperatura: ropladore- ca- ^- le soliciten sobre el desarrollo, mente de conformidad con los ar-'Comisión de Iniciativa* Industria*
T ^ ^ íln d 0 ; n ue ^ r - i . ir‘' sistema de air.-: adaptadores producción v situación financiera ticulos 2S. 29 y  M de !a Lev de les en dictamen del veinte de mar- 
^f*»fcecióii dpi F Jl' ' ! f,ara í 0l>!ad0res dc- aire: manaue- de la empresa, para ejercer el ré- Fomnto Industria! y 45. 48. 49 ¡2 »  de mil novn-iento- sesenta T

o- las¿ra especial para aire y vapor: era-,gimen de control que establece la i}' 50 de su Reglamento y cuando^do: al reroraencíar que se le cía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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eticara en la categoría de “ In; 
d'istria Conveniente Establecida.

Resulta: Que en dos de abril 
de mil novecientos sesenta y dos 
la  Secretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y Hacien
da dictó resolución clasificando a 
Sa empresa “ Servicio Estrella, S.
A  efe San Pedro Sula. en la ca
tegoría de ‘ 'Industria Conveniente 
Establecida” , resolución que fue 
notificada al interesado en la mis- 
pía fecha, habiéndose manifestado 
conforme con la misma.

Considerando: Que de confor
midad con la ley respetiva se cla
sificarán en la categoría de “ In
dustria Conveniente Establecida” . 
a. las empresas que se dediquen a 
la producción de bienes o servi
d os  que no sean aquellos a que 
«e refieren los artículos 10 y 11 
de la Ley de Fomento Industrial.

Considerando: Que serán obje
to de protección del Estado las 
empresas que se establezcan para 
producir mercancías que no se 
manufacturen en el país en escala 
industrial, siempre que los artícu
los que se vayan a fabricar no 
constituyan meros substitutos ni 
simples variante» o modalidades 
d» calidad, estilo, grado o tipo, 
d ? ta producción artesanal.

Considerando:-Que una vez cla
sificada una empresa el Poder Eje. 
cutivo emitirá acuerdo en el cual 
hará constar las franquicias y pri
vilegios en que consiste la pro
tección otorgada, sus términos y 
«©ndiciones, así como las obliga
ciones que recaen sobre la empre
sa, de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Regla
mento.

Por tanto el Presidente de la 
República, en aplicación de los 
artículos 6, número 1° y 7M; 8 nú
mero 5” ; 12, 16, 18, 19, 20 y 36 
de la Ley de Fomento Industrial; 
y  21 inciso C) y 24 de su Regla
mento,

ACUERDA:

1"— Clasificar a la empresa 
“ Servicio Estrella, S. A.” , del do
micilio de San Pedro Sula, en la 
categoría de “ Industria Conve
liente Establecida” , la que se de
dicará a la rehabilitación, repa
ración y renovación de llantas y 
neumáticos principalmente.

2*— Otorgar a la empresa en 
referencia las franquicias y exen
ciones siguientes: a) 100%  de 
franquicias aduaneras por un pe
ríodo de tres (3) años para la im
portación de la siguiente maqui
naria y equipo: Motores eléctricos 
para máquinas de reencauche; mol
des y matrices para reencauchar; 
carretillas para matrices comple
tas; cabinas para curación a va
por y aire; calderas de vapor; 
bolsas para vapor; aros de cu
ración para llantas; abridores 
para inspeccionar llantas; tubos 
para curar llantas; tubos de acero 
para calderas de vapor; compre
sores de aire: válvulas de control 
de vapor y aire: manómetros; 
termostatos: riñes ajustables; ca
bles para raspadoras portátiles: 
raspadoras: aros para raspado- 
ras; tambor y tachuelas para ras
padoras: cuchilla? para raspado- 
ras; rociadora de cemento; care
tas; espaciadores de llantas: más
caras par* proteger sistema de

respiración; filtros para másca
ras; guantes especiales para tem
peratura; copiadores para sistema 
de aire; adaptadores para sopla
dores de aire: manguera especial 
para aire y vapor; crayones para 
marcar llantas; herramientas y re
puestos para las máquinas de la 
planta de reencauche; b) 100% 
de franquicias aduaneras por un 
período de tres (3) años para 
la importación de las siguientes 
materias primas: Materiales de 
caucho para reparar llantas (ca
rne) back, cushion gum, tread y 
stripping) ; cemento o soluciones 
de caucho para vulcanizar; sol
ventes y disolventes para caucho, 
derivados de la destilación de la 
hulla o del petróleo; pinturas ne
gras y blancas; lonas o cuerdas 
de rayón y de nylon para repa
ración de llantas; talcos para sua
vizar interiores de las llantas 
{stfft stone).

3"— Las franquicias aduaneras 
a que se refieren los incisos a) 
y b) que anteceden, comprenden 
todos los derechos, tasas, contribu
ciones, cargos y recargos que cau
sen la importación de los referi
dos bienes, incluyendo los dere
chos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de 
gabarraje, muellaje, almacenaje y 
manejo de mercancías y las que 
son legalmente exigibles por ser- 
cios de puerto, custodia, seguro y 
transporte.

4"— Las franquicias a que se ■re
fiere este acuerdo sólo se otorga
rán cuando los artículos o pro
ductos que se pretenda importar, 
sean indispensables o insustitui- 
bles para la empresa y no se pro
duzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus característi
cas técnicas y de calidad no reú
nan los requisitos necesarios pa
ra los fines a que se les destinará.

5°— Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por este 
acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 42 del 
Reglamento.

6o— La empresa deberá cumplir 
con las siguientes obligaciones: 
a) Informar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planes 
o proyectos iniciales ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción; b) 
Proporcionar a las autoridades 
competentes cuantos datos e infor
mes se le soliciten sobre el desa
rrollo, producción y situación fi
nanciera de la empresa, para ejer
cer el régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento; 
c) Observar los reglamentos y de
más disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacienda 
y otras obligaciones que específi
camente le fij e este acuerdo de 
clasificación; d) Adiestrar dentro 
del plazo de vigencia de las fran
quicias el número de técnicos na
cionales suficientes para el desem
peño dentro de la misma empresa 
de puestos directivos y adminis
trativos en los procesos de fabri
cación y distribución de sus pro

ductos de acuerdo con las leyes 
de la materia; e> No elevar los 
precios de venta de sus productos, 
de acuerdo con las leyes de la 
materia; f)  No elevar los precios 
de venta de sus productos sobre 
el nivel de aquello* que prevalez
can en el mercado nacional para 
igual clase de mercancías, antes 
bien, procurar rebajarlos para 
que el consumidor se beneficie de 
la reducción de costos posible, al 
establecer la industria con base 
técnica; g) Abastecer el mercado 
a que se hubiere comprometido 
y dar prioridad en la venta y dis
tribución de sus productos al abas
tecimiento del consumo interno;
b) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía y Hacien
da. de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de ce 
sión. permanente o temporal de 
la explotación de la empresa; i) 
Llevar en sus libros y registros, 
sujetos a inspección de la Secre
taría Técnica, información deta
llada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren intro
ducido bajo franquicia aduanera 
al amparo de este Acuerdo de Cla
sificación, así como sobre el uso 
de las mismas; j )  Mantener du
rante la vigencia de este acuerdo 
las características y demás con
diciones que han servido de ba
se para clasificar a la empresa 
dentro de la categoría de “ Indus
tria Conveniente Establecida” ; k) 
Presentar en el mes de enero de 
cada año, una declaración jurada 
de los impuestos dispensados en 
el año anterior, para los efectos 
del pago del 6% , del servicio de 
vigilancia, según lo dispone el 
Artículo 45 del Reglamento de la 
Ley de Fomento Industrial, pa
go que deberá hacerse efectivo en
tre el l 9 de febrero y el 31 de 
marzo de cada año. en la Admi
nistración de Rentas de San Pe
dro Sula.

Los beneficios concedidos 
a la empresa por este acuerdo se 
cancelarán temporal o definitiva
mente, de conformidad con los 
Artículos 28, 29 y 31 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45, 48 49 
y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
ha violado los Artículos 24 de la 
citada ley y 46 y 47 del mismo 
Reglamento.

Obras Públicas y Comunicación^
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Juan Milla Bemiódez 
Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

8*— Las franquicias y exencio
nes que por este acuerdo se otor
guen comenzarán a contarse des
de la fecha en que el impuesto, 
derecho o recargo debería hacer
se efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

9"— El presente acuerdo debe
rá publicarse en el periódico ofi
cial “ La Gaceta*’-, por cuenta del 
interesado.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge hueso Arias.

Mes de m arzo de 1959.

No 107. L 36 00 a favor del 
Ministro de Comunicaciones y 
0 0 . PP., valor t-agado de los 
fondos reintegrables de ests 
Secretaría a la Imprenta y En
cuadernación Bulnes, por el 
suministro de artículos y ma
teriales de cficina.

No 108. -  I. 180 00 a favor 
de Imprenta y Encuadernación 
Bulnes. ror á r t ic o s  y mate
riales de rficina suministrados 
a esta Secretaría.

N9 109.—L 24.00 a favor de 
CasaUhler S. A., por suminis
tro de artículos y materiales 
de oficina a este Ministerio.

N9 110.—L 24.00 a favor de 
Antonio Giuiiani, por artículos 
y materiales suministrados a 
e*ta Secretaría.

N9 111. —L 17.00 a favor de 
I B. M. de Honduras S. A., 
porreiaración de una máquina 
de escribir eléctrica I B M  pro* 
piedad de esta Secretaría.

N9 l ia .—L 200,00 a favor de 
Agapito Sánchez E., por sus 
servicios de publicidad y pro- 
pagnnda suministrados a esta 
Secretan* durante el mes de 
diciembre del año recién pasa
do en el Semanario Juventud 
Liberal N9 65, del 28 de no
viembre de 1958

N9 114. —L 35 04 a favor de 
la Empresa Nacional de Ener
gía Eléctrica, por servicios su
ministrados a esta Secretaría 
durante los meses de septiem
bre y octubre del año recién 
pasado.

N9 115.-  L 152.96 a favor 
de Tropical Radio Telegraph 
Cp., por sus servicios radiográ
ficos suministrados a esta Se
cretaría, durante el mes de oc 
tubre del aftq recién pasado.

N9 116 —L 8.02 a favor del 
Banco Central d e  Honduras 
(Recaudador), por sus servi 
cios en conecciones y traslados 
de teléfonos al Bervicio de esta 
Secretaria durante el mes de 
diciembre del año recién pa
sado.

N9 117.— L 215.00 a f*vor 
de Imprenta Eca, por artículos 
y materiales de oficina sumini?- 
trados a esta Secretaría, du 
rante el mes de diciembre del 
año recién pasado.

N9 118.—L 24.75 a favor de 
Gasa Rafael Quan y Cía, va
lor de artículos y materiales de 
oficina suministrados a esta 
Secretaría.

Np 119—L 50.00 a favor de 
Emilio E. Handal, por artícu
los y materiales de oficina su
ministrados a esta Secretaría.

N9 120.—L 25.00 a favor de 
Taller Mecánico Stanley, por 
reparación de una máquina de 
escribir Underwood, propieda< 
de este Ministerio, durante e 
mea de diciembre del Año re 
cién pasado.

N9 121.—L 33 00 a f.
Cssa U h e r & A T S íS W .
y matena'e. de o flcm fS ? 
mstrades a esta SecreUrJ^*

No 122. L 27.00 a W ,  
Jorge J, Lar?ch y Q , ¿  
artículo» y materiales di 'J !
na 8um:nistradosaeata£rtaría. OÍ* e*

N9 123 —L 15.00 a favor i. 
Imprenta López. Dor
y materiales BuminiM^dT! 
esta Secretaría. 1

N o l 2 4 . - L 2 7 5 . 0 0 a f i w r i ,
Luis Felipe Valencia. IW fc 
Cat’ g de la Sección 
ricacion General de est® Stot 
tarfs,

N yl25.—L 40.00a favorW 
Ministro de Comunicscioo#i > 
0 0  PP., valor pagado de |¿ 
fondos reintegrables d« 
Secretaría a la Estación Rafe, 
emisora H. R. N. iJoséRifU 
Ferrari-Gerente). por «binní 
vicios de publicidad t  
ganda suministrados a esta Se
cretaría con motivo del Afti 
Nuevo, en un programa es» 
cial transmitido el 31 de fr 
ciembre del ¿ño recién 
a las 9:30 a 9:45 p. m

N? 126.—L 40.00 a fanrdal 
Ministro de ComunicarioMi} 
OO. PP., valor pagado da Ni 
fondos reintegrables de «d  
Secretaría a ta señora Ladi 
Matamoros, por confeedóati 
ofrendas florales para atoe» 
nes de este Ministerio.

N9 127.—L 32.00 a favor M 
Ministro de Comunicación«* f 
OO. PP., valor pagado da iá 
fondos reintegrables de 
Secretaría a la señora toda 
Matamoros, por la confeeeüi 
de ofrendas florales pan at*H 
ciones de este Ministerio.

N9 128—L 28.00 a favor« 
Ministro de ComaDieadows F
OO. PP., valor pagado da I» 
fondos reintegrables de t *  
Secretaría a la Befiora üwj 
Matamoros, por confeeeioew 
ofrendas florees para aWw 
nes de este Ministerio.

N9 130- L  135.60 a fawr* 
Aserradero San Jeróni®°> I f  
suministro de m *ders • 
Obra N02 (Pavimenta«»»
D. C.)

N9 1 31 --L 3.411.60» 
de Esso Standard Ou 
valor que se le
lar por suministro de 
tibies y lubricantes a 
cretaría.

N 9132 .7 M 9 . M » « * J * :  
Esso Standar Od S jV JT fcl 
ministro de ona tatjn»
voltios a  esU  Secretaría.

Nol33r- L  171-36 * £ 2 * .  
Jorge J. Laraeh, F *  ^  
tro de materiales .jp.GJ
N9 2 (Pavimentación o» 1

N9 134--L  ^ 8 ^ * J í  

nógrafade
sonai de  esta S ecre tw ^
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qIkos Públicas y Comunicaciones

N* 1253 

D. C, 22 de ju-
h Z m

j j .  i* solicitud elevada a es- 
por el señor Licen- 

*_L nlrffl Humberto Montes, en 
i t  Representante Legal 

TiTMirr“  Transportes Aéreos 
r . ^ T  s. A. (Tan Airlines);

obtener aprobación de 
T'ürif* en U ruta que sirve 

faiteada entre San Pedro 
j¡|JyS«Sahrador, República 
¿ Q  Salvador.

(^dfeñffldo: Que admitida la 
se pasó a la Dirección 

¿  Aeronáutica Civil, pa- 
p pe ritiera dictamen, la cual 
m kAa 8 de los corrientes dic- 

en sentido de que se de- 
g jn  las tarifas solicitadas por 
b Ta Airlines, en vista de que 

interés público.

f—idrinflíT Que la Procura- 
án»G*era2 de la República, en 
édmxm N* 661 de 15 de los co
nato, haciendo consideración 
M Jktnnen que antecede, y no 

Mndo ratones justificadas que 
T—étea el alza de la tarifa re- 
kamdt, es de parecer porque 
«¿afam a lo solicitado por la 
Ta AirBn*,'

ftr tanto: el Presidente de la
M U * ,

ACUERDA:

faegar la solicitud presentada 
jar la Eiapresa Transportes Aé- 

Nacmufe, S. A. (Tan Air- 
■*), •  vista de que perjudica 
fc atería público. — Comuní- 
1«« .

R. Villeda Morales.

Segetario de Estado en los 
¡■ M i*  &  Comunicaciones v 
ttn, Públicas,

 ̂ /*M Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1254
Jgdgripa, d . C , 22 de julio

fcX íJ i. “ Ucitud elevada a es- 
^°r se° 0r Zoilo M. 

j  ,P®er*les conocidas, en 
«M*d ^  Gerente General de 
**PW»a Nacional de Trans- 

A í contraída a pedir 
¿V**®0*? para instalar y ope- 

WfViCio fijo de radiocomu- 
Tegucigalpa y sus 

^  ^ en San Lorenzo y Ama-

¿ * * l 5t 9 Ue admitida la soli- 
^ d o  a la Direc 

fcrw. . de Comunicaciones
(t ’ l i CUal emítir el die- 
>i ,.C? rresPondiente. ad- 

L p^b^tante que deberá 
^ ^ « « p r e s a  única y exclusi- 
^ P * j a  tratar asuntos con-
• ai — De?0c'o  que se dedi- 
^ fcr re __P*Ear los impuestos

J * ‘•'respondientes.

*̂**1 ¿> la. Procuraduría
S i  «¡> ftí¡. ^pública, en dic-
-  '\678, de 15 de los co-
^  el articulado

Ceneral de Co- 
Uectricas. es de pa-
*  acceda a lo soli-

citado por el Gerente de la empre
sa antes indicada.

Considerando: Que ¡a solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad con los Artículos 403 y 
407. del Reglamento General de 
Comunicaciones Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar al señor Zoilo M. Va* 
¡le, de generales conocidas, en su 
calidad de Gerente General de la 
Empresa Nacional de Transpor
tes, S. A., para que instale y ope
re un servicio fijo de radiocomu
nicación, entre Tegucigalpa, y 
sus oficinas en San Lorenzo, Ama- 
pala y EH Amatillo, con las ca
racterísticas siguientes :

Nombre del propietario: Em
presa Nacional de Transportes.

Indicativos de llamada: En Te
gucigalpa: HRK 30, en San Lo
renzo: HRK 31, en Amapala: 
HRK 32 y en el Amatillo: HRK 
39.

Frecuencias dfe o p e r a c i ó n :  
4.055 kilociclos.

Tipo de emisión de onda: Asa.

Potencia de emisión: Hasta 100 
vatios.

Horas de servicio: De 0800 —  
0900, de 1100-1200 M. 1600— 
1700 H.

C.ase de servicio fijo.

Ubicación de los equipos: En 
las oficnas que la empresa tiene 
en los diferentes lugares ya men
cionados.

Posición geográfica: Tegucigal
pa: 87<? 01’ O., 14", 06’ N. San 
Lorenzo: 87<> 26’ 0 ., 13*, 24’ N. 
Amapala: 87*, 39’ O., 13?, 17* 
N. El Amatillo: 87?, 46’ 0.’, 13’  
35’ N.

Adviértese al interesado, la obli
gación que contrae de pagar los 
impuestos de ley, así como tam
bién la de no interferir otros ser
vicios de radiocomunicación; obli. 
gándose a la vez, usar dicho ser
vicio exclusivamente, para tratar 
asuntos concernientes a sus nego
cios.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1255

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ju
lio de 1960.

\ ista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor David 
Mendoza Lupiac, mayor de edad, 
soltero. Pasante en Derecho v de 
este domicilio .en su calidad de 
Apoderado del señor Julio Miden- 
ce Pinel: contraída a pedir per
miso para construir v operar un 
campo de aviación que pretende 
construir en el lugar denominado 
San Antonio, de la comprensión 
municipal de Yusguare. Departa
mento de Choluteca.

Resulta Que admitida la solici
tud. se dio traslado a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, la 
cual a| hacer la inspección del ca
so, es de opinión porque se con
ceda el permiso solicitado por 
Mendoza Lupiac, en el carácter 
antes mencionado.

Resulta: Que ’a Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen .V  079, de 15 de los co
rrientes, tomando en considera
ción que la solicitud está ajustada 
a lo prevsito en el articulado de 
la ley de la materia, es de pare
cer porque se conceda el permiso 
solicitado, con sujeción a los pre
ceptos legales correspondientes.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra fundada en los ar
tículos 69, 64, 65, 67, 72 y 79 de 
la Ley de Aeronáutica Civil.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor David Men
doza Lupiac, de generales expre
sadas, en su calidad de Apodera
do del señor Julio Midence Pi
nel, para que construya y opere 
un campo de aviación, que pre
tende construir en el lugar deno* 
minado San Antonio, jurisdicción 
de Yusguare, Departamento de 
Choluteca, autorizándolo única
mente para operación de aerona
ves monotores; debiendo, previa
mente a la operación, solicitar nue
vamente inspección a la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, e 
inscribirlo en el Registro Aero
náutico Administrativo, previo pa
go de los derechos correspondien
tes.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Considerando: Que la solicitud ningún impedimento legal en . 
se encuentra presentada de con- que se refiere a dicha petición,
formidad a la lev.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

acuerda:

Autorizar al señor Michael St. 
George Johnston, de generales ex* 
presadas, en su calidad de Geren
te del Banco de Londres, & Mon
treal Limitado, para que instale y 
opere un sistema radiotelefónico 
entre esta ciudad capital y San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés, con las siguientes caracterís
ticas :

Nombre del propietario: Banco 
de Londres, &• Montreal.

Indicativos de llamada: Teguci
galpa: HRT30, San Pedro Sula: 
HRT 31.

Frecuencias de operación: 5189 
y 7495 kilociclos.

Potencia máxima: 100 vatios.
Tipo de emisión de onda: Asa 

(banda unilateral, portadora re
ducida).

Clase de servicio: Fijo:

Horas de servicio: Indetermina
das.

Ubicación de los equipos: Ofi
cinas del banco de Londres, & 
Montreal Limitado, en Tegucigal
pa y San Pedro Sula.

Posición Geográfica: Teguci
galpa: 87, 12’ 0 ., 14? 06’  N. San 
Pedro Sula: 88?, 02’ O., 15*, 38’

de parecer porque se acceda a lo 
solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de co; -  
formidad a la ley.

Por tanto: e| Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar al señor David Men
doza Lupiac, de generales cono
cidas, en su carácter de Apo<fe* 
rado del señor Francisco Rodrí
guez Williams, para que constru
ya un hangar en el Campo de 
Aviación de Choluteca, Departa
mento de Choluteca.— Comuniqúe
se.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en lo# 
Despachos de Comunicaciones y* 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Se advierte a! interesado, la 
obligación que contrae de pagar 
los impuestos de ley y Ja de no 
interferir otros servicios de radio
comunicación, así como que la li
cencia de este servicio es única
mente para conversaciones rela
cionadas con los negocios del Ban
co en referencia.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1256

Tegucigalpa, D. C., 22 de ju
lio de 1960.

Vista la solicitud presentada 
por el señor Michael St. George 
Jonhston, mayor de edad, casado,
Banquero y de este domicilio, en 
su calidad de Gerente del Banco 
de Londres, & Montreal Limitado; 
contraída a pedir licencia para 
instalar y operar un sistema ra
diotelefónico, entre esta ciudad ca-¡ ' ílsta la solicitud elevada a es
pita! y San Pedro Sula, Depar-¡ I.® Despacho por el señor David 
tamento de Cortés. Mendoza Lupiac, mayor de edad,

soltero, pasante de Derecho, y de

Acuerdo N9 1257
Tegucigalpa, D. C., 22 de ju

lio de 1960.

Resulta: Que admitida la soli
citud en tiempo y forma, se dio 
traslado a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas, la 
cual le sañaió las características 
dentro de las cuales debe operar 
dicho sistema radiotelefónico, y 
en consecuencia, opinó en sentido 
favorable, siempre que el intere
sado cumpla con la^obügación de 
pagar los derechos de ley corres
pondientes.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, con fe
cha 15 de los corrientes v en dic
tamen Y 1 680. haciendo aplica
ción de los artículos reglamenta
rios correspondientes, es de igual 
opinión porque se acceda lo so- 
icitado por la entidad bancaria 

retromentada.

este \ecindario, en su carácter de 
Apoderado del señor Francisco 
Rodríguez Williams, solicitando 
permiso para obtener autorización 
para construir un hangar en 1̂ 
Campo de Aviación de la ciudad 
de Choluteca. Departamento de 
Choluteca.

Resulta: Que admitida la soli
citud. se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, siendo de 
parecer porque se acceda a lo pe
dido. siempre que el peticionario 
cumpla con las prescripciones lé
gale*.

Resulta: Que

Acuerdo N9 1258

Tegucigalpa, D. C., 23 de i,*, 
lio de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar el acuerdo que literal» 
mente dice: Acuerdo N* 192.—  
Dirección Genera» de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa*. 
D. C., 11 de julio de mil nove
cientos sesenta.— El Director Ge
neral en uso de las facultades que- 
le confiere e| Artículo 8o de la ley 
del Ramo, Acuerda: Dejar sin 
valor el Acuerdo 'número 1170. 
por medio del cual se no..v 
bró al señor Arturo Centeno, Ii s- 
talador en la Central de Teléfonos 
Automáticos, y nombrarlo Ayudan
te de Cables, en las calles, en sus- 
titución de Purificación Flores.

El nombrado devengará el su» 1- 
do de ley, desde el día en que lo
me posesión de su cargo.— Comu
niqúese. —  Sello. —  Gonzalo Zn- 
pata R., Director General de Co
municaciones Eléctricas.—C om u
niqúese.

w R. V ille d a  M ora les .

El Secrefario de Estado en lo# 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Np 1259

Tegucigalpa, D. C., 23 
lio de 1960.

de

El Presidente de la República 
a c u e r d a  :

Aprobar e| Acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo .V  1 9 4 .-- 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalj u, 
D. C.. 15 de julio de mil nove
cientos sesenta.— El Director Ge
neral, en uso de las facultades q -e 
le confiere el Artículo 8?, de ia 
.ey del Ramo. Acuerda: Verific r 
el nombramiento siguiente:

la Procuraduría I Departamento de ^oro: I »* 
General de la República, en dic-^lanchito. Celador. Adolfo Del¿u- 
tamen 685. del 16 de los co - ‘ ca C.. en sustitución de Ram.i* 
rrientes. estimando que no existe^^éndez; y.
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1 !
2.— £l nombrado devengará d  . la cantidad di- L 403.35 \ cuatro- Cortés, en el departamen!o di* 

ueldo de .ev. de*de el día en cientos tres lempira» con Irfiiíla, Corté*. a Mario Tosla Reyes, en 
fmrnr* —  ̂ cinco centavos). según docu- sustitución de Enrique Núñez Lamque tome posesión de su cargo. 

Comuniqúese. — Sello. — Gon
zalo Zapata R.. Director Genera! 
de Cofhunicaciones Eléctricas.— 
Comuniqúese.

R. V í l l e p a  M o r a l e s .

El Secretario efe Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

. w . « . w W v v  I i » f c »  • w o  /  ,  0 >  g u i l  U V L  Li *

mentos adjuntos.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

£í Secretario de Estado en lew 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1260

Tegucigalpa, D. C., 23 de iu* 
fio de I960.

El Presidente de Ja República 
acuerda:

Aprobar ei acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N" 193.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
í). C.. 1 de julio de mil novecien
tos -sesenta.— El Director General, 
«n u-so de (as facultades que le 
confiere e, Artículo 8'\ de Ia ley 
del Ramo. Acuerda: Verificar el 
nombramiento siguiente*.

1.— Departamento de C o l ó n :  
En Radio .Nacional, en Ja Oficina 
de Limón, como Radio Operador, 
Santos R Ca?tro, en sustitución 
de Jo$e Belís Sánchez; y}

2- Eí nombrado devengará el 
sueldo de ley, desde ei día en
que tóme posesión de su cargo.__
Comuniqúese.--S e } }  o.— Gonzalo 
Zapata R.. Director Oral, de Co
municaciones Eléctricas.— Comu
niqúese.

II. Y tu.£o&  M ora les,

• El Secretario de Estado en Jos 
despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

bert.

El nombrado devengará el suel
do asignado en eí Presupuesto Ge■ 
nera, de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
‘ome posesión de su cargo.— Co 
muníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra« Públicas,

Juan Milla Bermudez.

Acuerdo N9 1261

Tegucigalpa. D. C., 23 iu- 
•lio de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

En cumplimiento a !o presento 
vn lo* Artículos 23 y 24 de la Ley 
Constitutiva de? ferrocarril \ a\ 
cional de Honduras, y a propues
ta del Sindicato del Ferrocarril 
Nacional de Honduras, nombrar 
al ciudadano José Antonio Valen
cia Miembro de la Junta Direc- 
í jv j  ik l bi-rracatril \a<¡,jrtal de
Hondura*;. - '-Comuniqúese,

R, \ íLleda Morales.

E! Secretario de Estado en los 
Despacho« de Comunicaciones v 
Obra* Públicas.

/aan Milla Bermúdez.

Acuerdo N” 1263

Tegucigalpa. D. C.. 23 de iu- 
lio de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano Israel 
trazo, como Ayudante de Maqui
nista de la Empresa de Agua y 
j UZ Ĵe Catacama.s, depar.’amento 
de O.ancho, en sustitución efe Po- 
licarpo R. Miralda. —  Comuni
qúese.

f i .  \ í l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
üespachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1264

■ Te/ UCÍ S Ipa’ D- C ’ 23 *  i « ' gPnte’ 3 paríír de la feS a T n  que
tome P o c ió n  de su cargo.— Co- 

. muníquese.

Acuerdo 126?

Tegucigalpa, D. C., 23 de iu- 
lio de 1960.

El PresWente de Ja República 
acuerda;

.Nombrar Ageme Posisi de Zam- 
brano, en el departamento de 
francisco Morazán, a Martha 
Azucena Durón, en sustitución de 
Victoria de Durón, que falleció.

La nombrada devengará el suel
d o  asignado en el Presupuso Ge- 
jnera, de Egresos e Ingresos vi-

:ome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V í l l e p a  M o k m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

lio de 1960

Ej Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a Ja ciudadana Gladys n /  Sf cretano <fe Estado en
L. Durón, como Secretaria de ia O br^  P°?J i *  CoiBunicaci^  
Empresa de Agua y luz  de Ca- Publicas,
tacamas. departamento de Otan- 
cho. en sustitución de Mario Pa
dilla. que pasa a otro puesto.—
Comuniqúese.

R. Vii. l e ü a  M o r a l e s .

EJ Secretaria de Estado en Jos 
Despachos Je Comunicaciones \
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -V 1262

Tegucigalpa. D. C . 23 de »u- 
J io  de 1960.

Ei President de la República
iCl’ERDA :

Aprobar )<w gastos efectuados
5° r  *  Agua v Luz
°e  La Paz. departamento de La

Acuerdo N" 1265

Tegucigalpa, D. C., 23 de ju
bo  de 1960.

Ei Presidente de ia República 
a c u e r d a ;

Nombrar Correo Peatón de Qui. 
mistan a Macuelizo, Ciruelo y 
AzacuaJpa, en e| departamento de 
Santa Bárbara, a Manuel Rodolfo 
Vasquez, en sustitución de Sebas- 
dan Pérez.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente-, a partir de !a fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V i l l e d * M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo Nv 1266

Tegucigalpa. D. C., 23 de ju- 
»»o de 1960.

E| Presidente de la República 
acuerda:

Nombrar Cartero á? la Admi-

R. Va.LEüA Morales.

El Secretario j fe  Estado en los
y

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N*> 1268 

ho de I960.

Acuerdo N° 1270

Tegucigalpa, D. C., 23 de iu- 
«o  de 1960.

El Presidente de Ja República
acuerda;

Nombrar Correo Peatón de Ca- 
tacamas & Santa María del Real 
en el Departamento de 0 lancho a 
Constantino Hernández, en susti
tución de Trinidad Padilla.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha et\ que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
muníquese.

R. Villeda Moralls. -•

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Publicas, J

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1271

Tegucigalpa, D. C , 23 de ju
no de I960.

El Presidente de !a República

ACUERDA:

Nombrar Correo Peatón de Mi- 
ñas de Oro a Esquías, en e} de- 
parlamento <fe Comayagua, a Ma- 

Tegueigalpa, I), C., 23 de iu- ? Uel Bustil!o< en sustitución de 
io de I960. Lorenzo Canales, que renunció.

Acuerdo V

T' pLicigalpa. D f  
‘o de I960. ^  j*

Q  Presi^n^ ^  ^

aCUWöa:
Cancelar a partir del 

jumo dei corriente «fin
daño 0 IiSM Gare¡ ^  ^ 4 .
desempeña como I n e l i í P ^  
P 'o y c o  v a;,f  *
W , l0i o ,m * . ,E
dei Departamoito de
oe ia Dirección
minos.— Comuntrtt»^. ^  C*-minos.— Comunígtiese,

R. Viu., ,M Moitlia 
El Secretario de Es»*a , .

Iua*  MUla Bem ú^

AcuerdoN0
Tegucigalpa D c  ^  

ho de 1960. *  *

Ei Presidente de la R epá^
ACUERTU:

K1 Presidente de la República A  E t ” 0 m 5 r a d o  ^vengará e í  suelta nepuDJica do aslgnado en el Presupuesto Ge-
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de lp fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. Vjlleda Morales.

acuerpa:

Sombrar Agente Postai de Guai- 
maca, en el departamento de Fran- 
ci«co Morazán, a Leocadia de Mi-

en sustitución de Anastasia 
Urdonez M,

U  nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos cfe Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1269

Tegucigalpa. D. C.t 23 de ju- 
lio de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar Agente Postal de San
ta Cruz de Guayape. en el De* 

■ parlamento de Ohncho, a Reina 
Melania Santos, en sustitución de 
Casimira Sánchez.

Pa* ; ae ua a tu r a r  tortero <*e la Admi-
duraste e) mes de jun io, p o r j“ istracióa de Correos de Puerto

La nombrada devengará ei suel- 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egreso? e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que |

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones > 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1272

W f e r i r  a  paitfc *
a a é 6}  COITÍenl«  «óo, el t »  dadano Roberto A. U pa, *  u
gemero Localizador de ¡ 
de Carreteras, Departtoj^TI 
Proyectos, Partida l-M , 
ro Jefe Proyecto Valle de Aagti» 
San Juancito, Carreteras 
ñas del Departamento de Coa** 
cion de ’*a Dirección GeoeriTé 
Caminos.

E/ nombrado devengará e{ «d-
do de ley detW onm d«¿ew á
Acuerdo N* 155 del 17 de feW 
ro del año en curso.—Cm&í 
quese.

R. Villeda Mo m ia

El Secretario de Estado a  1«
Despachos de Comunicgcioo  ̂ f 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermün.

Acuenío A7" 1275

Tegucigaipa, D. C., 2S «fe j* | 
lio de 1960.

El Presidente Ai la Hc ó̂bbn

acuerda:

Transferir a partir d^ pmm* 
de julio del comente año, al o* 
dadano Luis Boesch, de íb^mbn 
de Localizacicm Proyecto Desin* 
Uo Valle del Guayape, a Ing»» 
ro Localizador de Estudios de (+-, . , _ ro Localizador de tstuaios «

egucigaipa, D. C., 23 de ju- ¡Treteras Departamento de Pr*f*» 
lio de I960. tos< Parlida yj.M ^  f t «

El Presidente de !a República Gen-ral de ^ mi'nos-
A CU E RD A :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de San Pe
dro Sula, en el departamento de 
Cortés, a CarJos A Miranda, en 
sustitución de Federico Rodríguez, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e  ingresos ri
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El nombrado devengré ^ 
do asignado en el Presupuesto ̂  
neral de Egresos e íngn*a» 
gente.—Comuniqúese.

R. Vwj-epa M ow i» 
El Secretario de Estado «  

Despachos de Común****® 1 
Obras Públicas,

luán MUÍa 8 # * * * '

Acuerdo V
Tegucigaipa, D- C„ 2̂  ^  ^

lio de 1960.
El Presidente de U 

a c :e» b' :

Dar por tenpm« * « * 1 
ocho de ju»io- t®5
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. ^  Manuel Ramírez de! 
desempeña como Ope- 

Trtcior dei Baliteo del
S Í L  VII. «  «I ^  Del>ar̂ -

Mantenimiento de la Di-
Onerai Je Caminos.— Co-

g , Villeda M o r a l e s .

H Scotteli) de Estado en los 
de Conmnicaciones y

^ P Íb K ca s ,
¡wtn MM* Bermudez.

“Acuerdo N9 1277

Tagaagalp*- D. C., 23 de ju- 
fio (fe I960-
fl prendente de la República 

ACUERDA :

Dar por terminados a partir del 
doco de junio, los servicios del 
dodadano J Carlos Posadas, del 
caî e que desempeña como Ope- 
ridor Motoniveladora en Mante
amiento Especial Grupo .V  5. 
Distrito 5, Departamento de Man
tenimiento de la Dirección Gene- 
ral de Caminos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
Q Secretario de Estado en los 

Despacios de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

_  Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1278 

TegBcíptlpa. D. C., 23 de ju- 
lio de 1960.

0  Presidente de la República
acuerda:

Nombrar a partir del primero 
« juno; al ciudadano Ernesto To
rres Rivas, como Operador Trac
tor D-6, Mantenimiento Especia’. 
Gnjpo N* 3 del Distrito VII. De- 

de Mantenimiento de 
U Dirección General de Caminos.
*  stBWución de Trinidad Bel- 
trán.

B áombrado devengará el suel-
Z Cn d  Presupuesto Ce-

de Egresos e Ingresos v¡- 
Fnte.—Comuniqúese.

R. Villeda Moralls

¡non Milla Bermúdez. 

Acuerdo N° 1279

J í S r D-c> 23 d,< ju'
0 *V«idente de la República 

a cu e rd a :

Acuerdo Y  12W)

Tegucigalpa. I). C.. 23 de ju 
lio de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar a partir del seis de 
junio al ciudadano Cristóbal Za- 
calante Velásquez, como Operador 
Motoni\dadora en Mantenimien
to Especial Grupo N" 5. Distrito
5. Departamento de Mantenimien
to de la Dirección General de Ca
minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en e! Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gen te.— Com un íq u ese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1281

Tegucigalpa, D. C., 23 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Dar por terminados a partir del 
quince de junio próximo pasado 
Jos servicios del ciudadano Ed- 
gardo Rivera, del cargo que des
empeña como Mayordomo de Vi- 
gilancia y Conservación del Edi- 
ficio de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Carreteras Secundarias del Depar
tamento de Construcción de la Di
rección General de Caminos. —  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

JOfiio a-PJ r5r de| nueve de 
^  ‘ C,U¿ adano Leonardo 
tor °P erador de Trac-
* « u c S 80 de; Distríl°  VII. j  Part*jnento de Man-

*  *  C w to  reccil'"  (;ei,f'

Acuerdo N9 1282

Tegucigalpa, D. C., 23 de ju
bo de 1960.

Él Presidente de la República 
acuerda:

¿Nombrar a partir del diez y seis 
de junio próximo pasado al ciu
dadano Federico Gutiérrez, Ma
yordomo de Vigilancia y Conser
vación de Edificios de la Direc
ción General de Caminos.

El nombrado devengará el suel- 
> do asignado en el Presupuesto Ge-
i  «eral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en ¡os 
Despachos de Comunicaciones v

i Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1284

Tegucigalpa, D. C., 23 de ju 
lio de 1960. J

El Presidente de la República
\< LE RD A:

Transferir a partir del primero 
de agosto al ciudadano José Ri
bera T.. de Ayudante Operador de 
la Sección Balasteo del Distrito
I, Departamento de Mantenimien
to, a Ayudante Operador Cocina 
Asfalto en Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de José de la Paz 
Sánchez, que pasa a otro puesto.

El nombrado devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1285

Tegucigalpa, D. C., 23 de ju- 
ho de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

la Paz Sánchez, de Ayudante Ope
rador Cocina Asfalto,- en Mante
nimiento Rutinario Sección “ A”  
del Distrito III, a Ayudante Ope
rador Sección Balasteo Distrito I, 
del Departamento de Mantenimien’

Ei nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1287

Tegucigalpa, D. C., 23 de ju
lio de I960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Transferir a partir del primero 
de agosto a] ciudadano Teodoro 
Espinal, de chofer de la Sección 
Balateo, a chofer del 6-P, Man
tenimiento Especial Grupo V, 
Distrito I, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos.

Ei nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente.— Comuniqúese.

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo X" 1290
Tegucigalpa. D. C.. 23 de jtt* 

lio de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Leóni
das Bobadilla, como chofer en Su
pervisión e Ingeniería del 6-F, 
Distrito IV, del Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos, en sustitu
ción de Augusto Iría« Cálix. que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co* 
muníquese.

R. V illeda M orales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1288

Tegucigalpa, D. C., 23 de ju- 
lio de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al ciudadano Roberto 
Izaguirre, como chofer en 6-P 
Mantenimiento Especial, Grupo N9

Transferir a partir de¡ primero DePartaiĤ nto de Manteni-
de agosto al ciudadano José de ¡u  r  ^  Direccion General 
la Paz S4nrh~ A- n  Caminos.

j __ -------- v,v .•*-mviiuiiicií‘  pvíc
to de la Dirección General de Ca- muníquese

i ,  p eI Presupuesto Ge-
e ®nP"eso$ vi- '"MiUn Kiu ese.

R- Villeda Morai.es.

r^e Astado en Ioí

mun*cac*onf,s y

Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1283

Tegucigalpa. D. C.. 23 de ju
lio de I960.

E| Presidente de la República 
acuerda:

Declarar sin valor ni efecto el 
Acuerdo X* 1225. de fecha 15 de 
julio del corriente año. mediante 
el cual se nombra al ciudadano 
Francisco Milla M., como Vigi
lante Polvorín Nocturno de las

minos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdti.

Acuerdo N" 1286

Tegucigalpa. D. C.. 23 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera, de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co-

R. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Uespachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1291
Tegucigalpa, D. C., 23 de ju

lio. de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio del corriente año, al ciu
dadano Mario Flores Navas, como 
chofer del 6-K, Mantenimiento 
Especial, Grupo N9 II, Departa
mento de Mantenimiento de la 
Dirección General de Caminos, en 
sustitución de Ramón C. Valdez, 
quien pasó a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.-—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones V 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez

Acuerdo N1-' 1289

Tegucigalpa, D. C., 23 de ju
lio de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Caucelar a partir del primero 
de julio próximo pasado, los ser
vicios del ciudadano Augusto Irías 
Cálix. de| -cargo que desempeña 
como chofer de Supervisión e In- 

t  t  . • , , . geniería del 6-F. Distrito IV. De-
Transferir a partir del primero parlamento de Mantenimiento de 

de agosto al ciudadano Héctor j |a Dirección General de Caminos. 
Calvez, de chofer de! 6-P. Mante- -Comuniqúese, 
mmento  ̂Especial Grupo N‘‘ 5.1
Distrito I. a chofer de la Sección ¡ R- \ h . i .e i u  M u r a l e s .

de Balateo del Distrito II. Depar-j K| Setre«ar;0 de Kstado en los 
tomento de Man en,miento de la ¡ ¡ g a c h o s  de Comunicaciones v 
Dirección General de Camino». Públicas, por la lev
sustitución de Teodoro Espinal. 1
que pasa a otro puesto. i Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1292 \

Tegucigalpa, D. C., 28 -de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Transferir a partir del primero 
de agosto, a la ciudadana Nora A. 
de Lardizábal de Secretaria de la 
Sección Legal, dependiente de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas, a Secretaria Se
gunda dependiente de esta misma 
Secretaría.

La nombrada devengará e¡ suel
do asignado en el Presupuesto Ce- 
ñera! de Egresos e Ingre>os \i- 
gente.— Com un íquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
y Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’° 1293

Tegucigalpa. D. C.. 28 de ju lio  
de 1960.

El Presidente de la República
ACfe'ERDA:

Transferir a partir del primero 
de agosto a la ciudadana Liliana
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* M r  IKas, <fc Secretaria Según- 
d »  de Ta Secretará de Comunica- 
-carnea y Obras Públicas, a Secre- 
«rctaria é t  la Sección Legal, de- 
y a jfa fe  de esta misma Secre
staría.

JL» ■»■ifwft devengará el suel
do iB» ai el Presupuesto Ge- 
jm ent de Egresos e Ingresos vi
gente.—Gmiatqoese.

R. V illeda M orales»

D  Secieü ñ o de Estado en los 
'Btesgacftos de Comunicaciones y 

Póbficaa,

A m  Milta Bermúdez.

Rita-Negrito-Yoro. dependiente del 
Departamento de Construcción de 
la Dirección General de Caminos, 
en sustitución de Miguel Toro.

El nombrado devengará el suel
do de íev de conformidad con el 
Acuerdo N" 155 del 17 de febre
ro de! año en curso.— Comuni
qúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acaenb N* 1294

Tegucigalpa, D. G , 28 de julio 
.de 1960.

E l J*rc iiJ r »ti de la  República 
A cudida:

Nombrar al ciudadano Fernán- 
d o  Ftgns, chofer del Manteni
miento Rutinario Sección “B” 
Partida MB-M, Distrito IV, De- 
'partamento de Mantenimiento de 
h  Dízcccíób General de Caminos, 
m  sntitvción de Francisco Retes.

Et acobrado devengará el suel
do aognado en ei Presupuesto Ge- 
3terai «fe presos e Ingresos vi- 
¿tu te, a partir de la fecha en que 

posesión de su cargo.— Co- 
J u n í p e s c

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
J6fespo*rfcc»j de Comunicaciones y 

Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1297

Tegucigalpa, D. G , 28 de julio 
de 1960.

Eli Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir 
de] treinta de junio próximo pa
sado los servicios del ciudadano 
Miguel Toro, del cargo que des
empeña como Nivelador en la 
Carretera Santa Rita-Negrito-Yo- 
ro, dependiente del Departamento 
de Construcción de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1300
Tegucigalpa. D. C.. 1° de agos

to de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar Agente Postal de Jaca- 
caleapa, en et departamento de 
El Paraíso, a Fermín Argeñal, en 
sustitución de Alberto E. Espinal.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* I307ra, del cargo que desempeña como 
Mecánico Ayudante para Afina- _
miento de Motores del Taller Cen- ^  C-- 1' <U
tr«l TMniricrntnA Denartamentn dp 1560. H**-

El Presidente de la

acuerda :
R ep u lí

tral Tegucigalpa, Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V ille d a  M ora les . . ____^

El Secretario de Estado en los los servicios^dd anSa?* 
Despachos de Comunicaciones y cisco Medina V a j  *no  ̂
Obras Públicas, 11

D arT t Ä H « * * *

r*.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1304

Tegucigalpa, D. C., I9 de agos
to de I960.

desempeña como’ PeAn JrFr-T  
C » fn L  Tegucigalpa  ̂
to de Eqmpo y T d )eres 
reccion General *  
Comuniqúese.

K. V illeda Mof-au*.

El Presidente de la República [Despachos W 
_____  ¡Obras Públicas, “" ' ‘ I

Juan Milta Berm+fa

Acuerdo N* 1295

Tegncigalpa, D. CL, 28 de julio 
d e  196a

E l Pfrcadei e  de la República 

acuerda:

Traosfenr a partir del primero 
d e  jn fio al ciudadano Guadalupe 
*C. Velás^aez, de chofer Manteni
m iento Especial Grupo N’  5, Dis- 
1fcüo< IV , Departamento de Mante
nimiento, a Operador Duo-Pactor 
Mantenimiento Especial Grupo 
-N? I, Distrito IV, Departamento 
de Mantenimiento de la Dirección 
General <fe Caminos, en sustitu
ción de José Dolores Suazo, quien 
fue cancelado.

El nombrado devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge- 
aera! de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V illeda M orales.

EJ Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Cbrag Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N* 1298

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a partir deí primero 
de febrero próximo pasado, al ciu- 
dadno Rafael Martínez h», Toma
dor de Tiempo del Distrito 5, 
del Departamento de Manteni
miento de la Dirección General de 
Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo V  1301

Tegucigalpa, D. C., l p de agos
to de 1960»

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al ciudadano J. Obdu
lio Alarcón B. Tesorero de la Em
presa de Agua y Luz Eléctrica de 
Santa Rosa de Copan, sustituyendo 
al Banco de Occidente, S. A.

El nombrado tomará posesión 
de su cargo, otorgando la caución 
de ley, previo el dictamen corres
pondiente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio, al ciudadano Manuel A. 
Manzano, Ayudante Mecánico 1" 
del Taller Central Tegucigalpa. del 
Departamento de Equipo y  Talle
res de la Dirección General de Ca
minos, en sustitución de Roberto 
Zelaya Vallejo.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

,EI Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras'" Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1296

Tegucigalpa, D. C.. 28 de julio 
d e  I960.”

•“-I Preside irte de la República 

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
d e  julio al ciudadano Pablo Vi- 
Bela Ga»eas, Nivelador en la Ins
pectoría de 1*  Carretera Santa

Acuerdo N° 1299

Tegucigalpa, D. C., 28 de julio 
de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta v uno de julio los servi
cios del ciudadano Francisco Re
tes, del cargo que desempeña co
mo chofer del Mantenimiento Ru
tinario, Sección *‘B” , Partida 163- 
M. Distrito IV. Departamento de 
Mantenimiento de la Dirección 
General de Caminos. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1302

Tegucigalpa, D. C., 1- de agos
to de 1960.-

El Presidente de la República 
acuerda:

Transferir a partir del primero 
de julio, al ciudadano Miguel Es
cobar Zepeda, de Mecánico l 9 del 
Taller Central Tegucigalpa, a Me
cánico Ayudante para Afinamien
to de Motores del Taller Central 
Tegucigalpa, del Departamento de 
Equipo y Talleres de la Dirección 
General de Caminos, en sustitución 
de Porfirio García Cabrera.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1305

Tegucigalpa, D. C., l 9 de agos
to de 1960.

El Presidente de la República
acuerda:

Dar por terminados a partir del 
treinta de junio próximo pasado, 
los servicios del ciudadano Rober
to Zelaya Vallejo, del cargo que 
desempeña como Ayudante Mecá
nico l 9, del Taller Central Tegu
cigalpa, del Depto. de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  1308
Tegucigalpa, D. C., 1? ^  

to de 1960. **"*

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano Ju» 
Osorio Avila, Chofer en Mantel 
miento Rutinario Sección “B" 
Distrito II, Departamento de Man! 
tenimiento de la Dirección Ceoe- 
ra! de Caminos, en sustitución de- 
Calixto Marín, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto- 
General de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en qw 
tome posesión de su cargo.—Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N9 1306

Tegucigalpa, D. C., 1° de agos
to de 1960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de julio al ciudadano Ramiro T. 
Sauceda, Peón del Taller Central 
Tegucigalpa, Depto. de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de 
Francisco Medina V.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingreéos vigen
te.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los
yv . • , . Despachos de Comunicaciones vDar por terminados a partir de Qbr^  Públ¡

primero de junio, ios servicios del
ciudadano Porfirio García Cabré-1 Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1303

Tegucigalpa, D. C.. 1" de agos
to de 1960.

El Presidente de la Re'pública
acuerda:

Acuerdo N° 1309

Tegucigalpa, D. C., 1® de «!»► 
to de 1960.

El Presidente de la Republic*
acuerda:

Dar por terminados a partir 
primero de marzo próximo P*** 
do, los servicios del ciudadano C** 
lixto Marín, del cargo que deee»- 
peña como Chofer de 
miento Rutinario Sección "0% 
Distrito II, Departamento de M**" 
tenimiento de la Dirección«®*’ 
ral de Caminos.— Coinuníq»**

R. Villeda M o*u »

El Secretario de Estado «  ** 
Despachos de Comunicacifl*» T 
Obras Públicas,

Juan Milla Bennídex.

Acuerdo N' 1310

Tegucigalpa, D. C., 1 & 
to de 1960.
El Presidente de la 

acuerda:

Nombrar al ciudad«^ 
Valladares Pavón, ^
tenimiento Especial j|p>
Distrito II,
tenimiento de U Dir*ccM® 
ral de Caminos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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n  «^ »ra d o  devengará el sueí- 
“ ¿ 2 o  en é  Presupuesto Ge-

r  Villeda M orales.

n  ^creurio de Estado en los 
'  de Comunicaciones y

Obras Públicas.
/san Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1311

Tqpcigalpa, D. C., Io de agos
to de 1960.

Q Presidente de la República 
ACUERDA:

Noabrar al ciudadano Dióme- 
des Villatoro Dupré, Chofer de 
Bslastoo Partida 76-M, Distrito II, 
Departamento de Mantenimiento 
¿  la Dilección General de Cami
nos.

£1 nombrado devengará el.suel- 
«jo «signado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gíale, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co- 
aumíqueée.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Jitan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1312

Tegocigalpa, D. C., P  de agos
to de 1960.

El Préndente de la República 
ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
«jnUy ano de julio los servicios 
« lá b d a n o  José'Antonio Gar- 
^  r?  5*^° ^Ue desempeña co-
T u P fí* '  de Balasteo Partida 
^ D a tm on d e íD ep a rta m en - 
® ^Mantenimiento de la Direc- 
^  Ceaeral de Caminos. —  Co- 
•emqaeae.

R. V illeda M orales. 

de Estado en los

Pábl¡ts es y
Joan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 1313 

*° C’’ 1? flg°s-

5  íW n t e  dc la República 
acuerda:

Títulos Supletorios

El lofraaorito, Secretario del Jui 
gado de Letras Secciona! de Yussa- 
ráo, departamento de El Paraíso 
a! público so  general y para Jo* 
efectos de ley, h»ee ssber, que oon 
fecha veintisiete ds loi corriente» 
*e ha presentado a este Juzgado la 
s-Gora Mercadas Flores, so lcltando 
T itulo Supletorio sobre el inmue- 
ble eigulente: “ Üna posesión si
tuada en el barrio de la Cruz, en e! 
pueblo de Güloope, compuesta de 
uoa casa, de diecisiete y  media va
ras de largo por cinco varas de an
cho, con trea pletaa de estacón y 
una cocina de adobes, eubierta 
con tejas, ubicada en un solar de 
cincuenta y ocho varas de largo, 
por cuarenta y tres varas de anchi, 
cercado de alambre, oultivado de 
cafetos, plátanos y otros árboles 
frutales, limitado: al Orlente, s-)lar 
baldío; al Poniente, propiedad de) 
seBor Canuto Núfies Flores y doo 
Damián Flores; por el Norte, oon 
propiedad de la pstloionarla, y ai 
Sur, con Adolfo Rivera, calle de 
por medio” . Que el inmueble des
crito lo hubo por oompra que hizo 
a la sefiora Felicita Flores, mayo- 
de e lad , soltara, de oficios domés 
ticos y del domicilio de tíüino 
pe, según documento privado que 
acompafia, extendido el dieciocho 
de septiembre de 1942, fecha eD 
que comenzó a posser el Inmueble 
descrito. No hay otros posee lo 
res pro-indivisos. Para acreditar 
les extremos de su solicitud, pro
puso el testimonio de los testigos 
Usuro CaBadas, Rafael Herrera j 
Alcántar Rodríguez, todos casados 
propietarios y del domiollio de G ü- 
oope— Yuscarán, 27 de febrero de 
1962.

J. Francisco Sise r a  F., 
Secretario por ley.

5 M. 62.

roa de Carraozi, Fraocisw Mar», 
diaga, herederos de Joan B. Mara- 
diaga y Estanislao Herrera. Para 
acreditar los extremos de la solici
tud, ofrece la infortnaoión de los 
testigos, seRores: Adriano Ma?or- 
ga, Patricio Zjpeda y  Antonio Ca 
rraozt, mayores de edad, cítalos, 
propietarios y vecinos ds El Triun
f o —Choluteca, 27 de febrero de 
1962.

J. Ricardo Cisnebos R , 
Srio.

5 H. 62.

SE SOLICITA CONTRATO
PARA CORTE DE MADERA

Nosé,
*  faadaW* p iu^ ano Arman- 
fctateaiau» % coto? Chofer en
r » ?  ̂ T 0181’ Grupo n q

Apartamento de
^erd c  .̂ e Dirección h Láminos.
*> * 2 ^ °  dev«igará el suel- 

j .  Presupuesto
a e Ingresos vi*

je ^  fecha en que
‘k  m  cargo.— Co-

*• Villeda Morales.

J í ° r  C Estado ^  los 
pUy^^Lomunicaciones y

Mifía Bermúdez.

El lnfraserlfeo, Spretarlo del Juz
gado lp  de Letras del dspartam ei- 
to de Choluteca, para los efectos del 
Arto. 2333 dèi Código Civil, a 
público en general haee saber: que 
el 19 de loa oorrientes, se presentó 
a este Despacho, don Prudencio 
Martines Landero, mayor de edad, 
viudo, Maestro de Ensefiania Pri
maria y de esta veoindarlo, pidien
do títu lo supletorio sobre un lote 
de terreno de 99 hectáreas y 70 
áreas, situado en sitio de “ Santa 
Teresa” , jarlsdloción de El T riun
fo, de aste departamento, cultiva
do parcialmente con café, plátanos, 
zaoate artificial, cafia de axúnr y 
árboles frutales; acotado oon cercas 
ds alambre; que es de forma trian
gular y forma parte de la finca 
Jamada “ La Atnérioa” ; en todo e¡ 
Inmueble no se enouentran otros 
poseedores proindiviso y tiene como 
límites particulares: al Norte, m i
de 1.500 metros, e o l l n d a  oon los 
lotes de terreao que fueron de T ri
nidad Cárcamo, herederos del Dr. 
Cadalso, Paulino Cómezjy Petroni
lo Gómez; al Sur, mide 1.275 me
tro*, colinda oon los lotes de terre- 
oo de Roberto Maradiaga, TeóJu- 
ia B.in*gas, Francisco Banegas y 
con Jos herederos Pérez; al Esce, 
con el lote de terreno de Roberto 
Maradiaga, en donde se encuentra 
un árguio agudo, saliente, y al 
Oeste, mide 1.385 metros, colinda 
oon los loSes de terreno de herede.

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, al público hace saber, 
¡“ “ “ fl que literalmente dice: 

Se Solicita Contrato de Compra 
Venta. —  Sr. Ministro.— Nosotros, 
Juana McLiberty de Matate, de 
oficios domésticos, Arturo G. Ma
tute, militar, ambos vecinos dé Co- 
mayagua y  Eduardo Bográn Pi* 
neda, industrial y vecino de San 
Pedro Sula, todos mayores de 
edad y casados, con el respeto de 
costumbre, comparecemos solici
tando, por medio de la Secretaría 
de Estado a su merecido cargo, 
la celebración de un contrato para 
poder aprovechar la cantidad de 
cincuenta mil arboles de caoba, ce
dro, san Juan, macuelizo, laurel y 
otras maderas preciosas que se en
cuentran comprendidas en un bos
que nacional sito en las jurisdic
ciones de Tela, departamento de 
Atlántida y Progreso, departa
mento de Yoro. A  continuación se 
dan los datos obtenidos de las ins
pecciones y estudios realizados en 
dicha zona y que exige el artículo 
80 de la ley forestal: 1«— Se trata 
de una zona sita en las jurisdiccio
nes dichas, que tiene una exten
sión de 22.500 hectáreas, con los 
límites y dimensiones siguientes: 
al Norte, quince kilómetros con 
montaña nacional de Guaymas, en 
el departamento de Atlántida; al 
Sur, quince kilómetros con el río 
Guaymas, en el departamento de 
Yoro y montaña nacional; al Es
te, con terrenos nacionales; y al 
Oeste, con propiedad de la Tela 
Railroad Company, distando la lí
nea de demarcación de la zona 
unos cuatro mil quinientos me
tros, más o menos, de la carretera 
que conduce de Progreso a Tela. 
2°— La existencia de madera de 
color que aproximadamente com
prende la zona descrita, es de más 
de cincuenta mil árboles, entre 
caoba, cedro, san juan, laurel y 
otros, lo cual arrojaría alrededor 
de doscientos cincuenta mil metros 
cúbicos (250.000). De los cuales 
solicitamos en venta la cantidad de 
50.000 árboles. 39— El plazo en el 
cual se ha proyectado desarrollar 
y concluir el corte, es de cinco 
años, prorrogables. que han de 
contarse a partir de la fecha en 
que sea definitivamente aprobado 
el contrato. 4*— Para la extracción 
del producto se han proyectado 
por el memento caminos de pene
tración a la montaña que unirán 
las aldeas de Ocote Paulino y 
“ Guaymas Kilómetro 15” ; los que 
serán conectados con la carretera 
de Progreso a Tela. Pudiendo es
tos caminos ser utilizados, por

pueblos y aldeas en beneficio de 
la ganadería y agricultura del lu
gar, de modo que sean también 
útiles para la extracción de aque
llos productos. 5"— En el desarro
llo de la empresa se utilizará en 
un principio un aserradero; ca
miones y tractores para construc
ción de las vías de saca proyecta
das y para la extracción y trans
porte de la madera a los lugares 
de depósito y a los mercados na
cionales y puertos. En la medida 
que jo exigen las necesidades se 
ampliará esta maquinaria en lo 
que se refiere a otro aserradero y 
a vehículos de transporte. 6o— La 
madera cortada se destinará a la 
venta del mercado centroamerica
no, venezolano, estadounidense y 
otros países, cuya exportación se 
hará en tabla o en trozas, según 
la demanda. Se entiende lo ante
rior sin perjuicio del mercado na
cional y de su industria que ten
drá preferencia. T — Ofrecemos 
pagar al Estado los precios que 
fija la tarifa establecida en el ar
tículo 91 de la ley forestal, los 
que serán cancelados en las ofi
cinas respectivas de Progreso o de 
Tela, y cuyo cálculo se hará a base 
dél sistema métrico decimal. Asi
mismo nos obligamos a someternos 
a cualquiera otra disposición que 
en lo futuro se emita al respecto. 
8®— La corta se sujetará al plan 
de ordenación forestal que reco
mienda la Dirección General de 
Recursos, y a cualquier otra indi
cación técnica que sobre el caso 
se haga por parte de los expertos 
de aquella Dirección. 9°— Estamos 
en condiciones de hacer d  depó
sito de garantía que ordena el ar
tículo 81 de la citada ley forestal, 
en cuanto en esa Secretaría se fije 
la cuantía correspondiente de 
acuerdo con el cálculo que realice 
de los posibles derechos totales a 
recibir por el Estado. Los traba
jos comenzarán inmediatamente 
después que el respectivo contrato 
sea ratificado legaímente; pero se 
entiende, siempre dentro del tér
mino que la ley concede a ese 
respecto. En todo lo demás nos 
obligamos al cumplimiento de las 
obligaciones que se expresen en el 
contrato y a la que la ley forestal 
establece en todo lo concerniente 
con el ramo. Se acompaña un pla
no de la zona que se pretende ex
plotar, en el cual aparecen clara
mente la situación, límites y vías 
de saca que para la extracción se 
ha proyectado y las carreteras y 
líneas férreas próximas al bosque. 
Contamos con el capital necesario 
para la empresa y para cumplir 
con los compromisos con el Estado 
por razón del contrato, así como 
para cumplir cualquier riesgo que 
resulte del funcionamiento de la 
misma. Es oportuno que esa Secre
taría tenga conocimiento de que 
el terreno en cuestión está siendo 
invadido por centenares de cam
pesinos posiblemente de nacionali
dad salvadoreña, que al hacer sus 
talas para la siembra de sus mil
pas se llevan sin descriminación 
buenas maderas que se desperdi
cian totalmente, siendo el peor 
perjuicio al Fisco, por lo que lo 
más ventajoso es vender esas ma
deras, en vista de que están en 
condiciones de ser utilizadas para 
beneficio del Estado y de muchos 
hondurenos. Al señor Ministro pe
dimos admitir esta solicitud con e! 
plano que se acompaña; recabar 
los dictámenes técnicos de la Di
rección de Recursos Naturales v

la Secretaría d d  Gmaeya N acáa^i 
de Economía; al oír d  parecer da 
la Procuraduría General ¿e la R e
pública, seguir d  trámite qae mam- 
da la ley 7  fina ¡marte ordenar a 
quien corresponda la fuma <U  
contrato cont^Mu t i « ^  —  Tega- 
cigalpa, D. t ,  19 de mano «le 
1962.— Juana McLüwty «fe Ma
tute.—Arturo G. Matute.— E. Bo
grán.—Al señor Secretario d e la 
tado en e3 Despacho de Recmsaas 
Naturales.— Presente.** —  Tegaci- 
galpa, Distrito Central, a  los vein
tiún días del mes de manso de « 1  
novecientos y  A »

Miguel Lardizábmi CUZaJ»e 
Ministro de Recursos N itsraka,

25 A., 5 y 15 M ., 62.

R*£i*tro de Marcas

La infrasorita, Jefa  da la  W M efft 
de Patentes y M area« 4« Fábrtea. 
dependiente de tm S eon ta ifa  4b 
Bconomfa y  H acienda, haee saber: 
que con fecha dfea d e  abril del 
afio an curso, ae adm iua la soA d - 
oitud que d ice: “ R egistro y  depósito 
de uoa m arca d e  fábrtea.— Poder 
E jecutivo.—Secretaría deSeonom fe. 
7 Hacienda—  En repreaea taclóa de 
la Compañía T h e B orde* Oompany 
una corporación del S ita d o  de M ae! 
va Jersey, m annfaetaieroa d s a f i 
liados con ofieina« prlneipalee ea 
350 Madtaon A r a » » ,  e s  la-eiadad 
de Nueva T ork , Catado de N ueva 
Y ork, Sitados U atdea da A m érica, 
Mffún «I poder « a e  obra  « n  e n  
Secretaría de E stado, reepetaeea- 
mente eomparexeo a  soM altar 4  
registro y  depósito de la  m ana d e  
fábrica, denom inada:

BREMIL
•egün el olisé y  confortas al de «a  
mentó adjunto, certificado de regis
tro número4 9 2 ». Ineorltoel» de 
•eosto de 1961, en la D irtsM a de la 
Propiedad Indastrtal del M,ni«ts 
rio de Fomento de la República de 
Colombia, marea que ampara,dt»- 
Mogne y protsge sabetaaclts aM- 
mentidas o empleadas «orna in
grediente en la alianeataoióo, uar- 
°» se api loa o Ufa aleeartiea- 
108 y prodoctoe o a loe «nvasea. 
receptácolca, cajea, peoetes r  «o- 
voltorlos que loe contienen, sin iUe- 
tineión de Unalo o calor, per me
dio de ImpreefoBee. trabadea, etf- 
quetas, marbetea, eetaroidos f  ea 
a* otraa f o r m a e  y  m o d o «  

gane raimen te aeostambrados ea 4  
oomereio y  ea laladaetiia, para te- 
do lo coa! ae agregan iM 
documentos de ley.—Tegocigsip,
D. C., dies de abril de mil sao. 
vedentoe ementa y doa.-(f) *>r«e 
Fidel Durón”. Z«e ^ae se 
en eoDodmieoto del pdbtlco, para 
loe efectoa de ley.—TeroeintDa.
D. C., 10 de abril de lDtt.

A&eBRTOTA M.
5 y  16 X . 62.

C a ir a * .

La iofraaoiita, Jefe de la 8eeeWn 
de Patentes y Marcee de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría da 
Economía y Hacienda, baca eaben 
que co n  fecha veinte de marzo 
del afio en carao, ae admitid la 
solicitud que diee: "Registro y de
pósito de uoa atarea de m w i ^ __
P o d s r  Ejecutivo.—Secretaria da 
Economía y Hartaaida, Khicepie- 
sentación de la O om p*(a  M enk 
& Co., Ine^ aoa oerperaeMa del 
Estado de Hueva Jersej; momiTae
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tu-eroe domiciliado» tn 126 TI Lin
coln A  v e n a  e, en 1» ciudad de 
B ibw ayv Estado de Nueva Jersey 
Befcftdoe Unldoe de América, «egúc 
el poder qae obra en es» Secretaría 
de EBtido, respetuosamente com
parezco a solicitar eí registro y de
pósito, como marca de fábrica hon- 
dureGa, de la marca denominada

HYDROMET
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege ana prepara
ción medicinal para uso en el tra
tamiento de la hipertensión, maic* 
que sin distinción de tamaño <■ 
oolor, se aplica o  flja a les artfcu 
¡o* y productos o a los envases 
cajas, paqueteo, bultos y envoito 
rios que los contoneo, por mello 
de Impresionas, grabsdos. etique
tas, marbetes, eeta^íidos relieves y 
en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el co 
mercio y en la industri«, para ttfdo 
lo cual se agregan les demás dccu- 
meDtosde ley.—Tegucigalpa, D.C., 
veinte de marzo de mil novecientos 
sesenta y dos. — (f) Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo Que se pone en conocí* 
miento del público, para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 10 de 
atril de 1962.

A rgentina M. de Chávez.

5 y 15 M. 62.

Denuncia de Zona Minera

E l Infrascrito, Secretario de Es
tado en ti Despacho ríe Recursos 
Naturales, ^*ra los fines legales 
hace »aber. que en esta fecha s* 
ha admitido la siguiente solicitud 
"S e denuncia una z o n a  minera. -  
Supremo Poder Ejecutivo— Ramo 
de Recursoi Naturales.—Y o , En- 
ctrnación Suszn Za'avarría. mayoi 
de edad, ern do, Perito Mercantil 
vecino de Moroceli, departamento 
** El Paral*©, respetuosamente 
comparezco denundanlo una zona 
m.nera que contiene oro, plata y 
otros meta’es, de cincuenta hectá
reas de superficie, sita en jurisdic
ción de Moroceli, departamento d* 
El Paraíso, en el lugar denominado 
Buena Vista y cuyos límites son 
al Norte, caserío El Retiro; al Sur, 
caserío Los Matóte«; al Este, alde» 
de Buena V lita; al Oeste, el lugat 
denominado Plan Grande; dich? 
zona está situada en terrenos ejlda 
les y nacionales. Dicha zona se 
denotnloaiá “ San Rafael” .—Tegu- 
clgalpa, D. C., 3 de abril de 1962 — 
Encarnación .Soazo Zilavarría” . — 
Tegucigalpa, *D, C., 10 de abril dt 
1962.

M iguel Lardizábal Galindo. 

5, 15 y 25 M. 62.

P ATEN TE D E  IN VEN CIO N

las siguientes mejoras: una casa de 
paredes de adobe, piedra, ladrillo y 
madera, cubierta con te jis  pisos 
de ladrillo de cementa, cen insta
laciones de agua potable y luz eléc
trica. consta de una pieza de esquí
as, ura pieza hacia la calle e 
los y hacia la Avenfda de drs rio 
zas, un zaguán y un garage, y en el 
interior tr*s apartamientos, um 
que consta de dos piezas y su« ser. 
vicios de inodoros y bafio: otro rif
a ra  pieza grande y una pequera, 
comedor y servidos y otro d» un* 
pieza que sirve de sa’ », y sobre ést* 
dos cuartos de madera. Se encuen- 
tra inscrito el dominio % favor de 
Melchor Haddad y hermanos v h i
jo los números 279. follns 364 d* 
Tom o 119 v número 179, folios 228 
y 229 del Tom o 13$ del Registro re 
la Propiedad Inmueble v Mercan, 
til de este departamento” . Dicho 
lnmueb'e se rematará para haw?T 
efectiva cantidad de lempiras que 
los señores Juan Melchor Haddad » 
Raícen Haddad y hermanos. spr 
en deberle a’ señor Joaquín Agut- 
lar Fondevila. D 'cho inmueble 
fué valorado de común acuerdo por
las rarto« en la canillad de...........
L1I0.000 (cientodiez mil lempira'), 
y  se advierte que por tratarse de 
primar» Mcitación no ieadmitlr/5r 
posturas que no cubran la* dn* 
terceras partes del avalúo —T aeu- 
cfgalpa, D. O., 24 de abril de 1962.

mlra,'S. A., y ’ •'te catorce, de A* - 
cía Soto; al Sur, veinte metros, 
noventa y ocho centímetros, me 
diando calle, con propiedad de Es 
tela Soto viuda de Aviléa; al Este 
treinta y seis metros, setenta cen- 
*?Tr-et,c.E. con 'ote número de la 
ictlücactón Palmlra, S.A.; al Oeste, 
treinta metros, con ochenta y seis 
centímetros, con lote número cua
tro de la Lotlficaclón Palmira. E 
Inmueble antes descrito se encuen. 
fcra inscrito b»jo número 126 folio» 
(78 y 17® del Tom o l e4 del Resistir 
de la Propiedad Inmueble, de est- 
■lepaitamento. Dicho inmueble fué 
valorado por las partes, de cotrúr 
acuerdo, en la snm\ de quince ml< 
lempiras (L 15 000 00) y se rematara 
para hacer efectiva cantidad d 
lempiras que deben los seQores, Jo‘ é 
Bustamante Lozano y María Dá 
naso Umanzor, ni Banco de la Pro 
piedad, S. A. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación s 
admitirán posturas hábiles, las qut 
se haga por cualquier cantidad.— 
Tcguclrfalpa, D. C., 27 de abril d» 
1962.

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srlo,

K t  e  v 

fueron
ranci«co Juárez ^

Juan E. A bu d oj; y 
ibre, mediando '

B E U A T E S

La infrascrita, Jefe de ia Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha once de abrü del año 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita Patente de 
Invención. —Peder.—Poder Ejecu- 
tivo .—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—Yo, Juan Angel Paz y 
Paz, mayor de edad, casado, Inge 
nlero Civil, vecino y residente en 
este Distrito Central, con el deb'do 
respeto comparezco ante Vos, soli
citando se me conceda la Patente 
de Invención por el término de 
veinte aCos, para el Invento de que 
soy poseedor y que me propongo 
explotar. Dicho invento lo distin 
go con el nombre de p i e d r a s  a r t i

F CIALES DE ENCHAPE, CUya8 siglas 
son P I -A R -E N , las cuales van 
colocadas en letras mayúsculas y en 
relieve, en la parte opuesta al fi enu 
de cada block o loseta. AcompaHo a 
la presente solicitud: dos ejempla
res de la descripción del Invente, y 
dos ejemplares del dibujo del mis
mo. Pido muy respetuosamente, 
qce ss admita la presente solicitud 
con ias coplas acompasadas, se le 
dé p1 trámite c >r'e9pon líente \ 
cp^rtunamente se me resuelva tíe 
conforrtidad. Para que me repr< - 
■ente en las presentes diligencia-, 
centero Poder al Licenciado K - 
b^rtu Chivarría Suazo, a quien in
visto ccu !>s facultades general- s 
del mandato judicial y admiLiitra- 
t t o  y hs e p cía e* consignadas 
en el Ariículo 37 del Có-iigo de 
Pr.'C-'dimi.mos A 1mini»trat;vcs.— 
Tegucigalpa, D. C., once de abiil 
de tei' novecientos sesenta y des. 
—(f) Juan Angel Paz y Paz” . Lo 
que se pone en conocimiento dsl 
púo.ico, pira ¡es efectos de le y —  
Tegucigalpa, D. C., 26 de ab-11 de  
1862.

AEeBNTLJTA M. D X C h ÁVBZ 
£  M., 4 J. y 4 J. 62.

Del 2 al 10 M. 62.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Clvii, 
del departamento de Franclsc* 
Morazán, al público en genera 
hace saber: que en la audiencia 
qae se celebrará el día martes velL- 
tldós de mayo próximo, a las nueve 
de la maQana y en el looal que 
ocupa este Juzgado, se remataiá 
en pública subasta et siguiente in
mueble que se describe así: “ Un 
solar situado en el Barrio Abajo da 
esta dudad, de veintiséis varas d > 
Norte a Sur por treinta varas de 
Orlente a Poniente, más o menos, 
comprendido dentro de los sigulen 
tes limite«: Al Norie, mediando 
ca'ie casa de Guadalupe Valle; í 1 
Sur, casa y solar de Jesús Varela 
al Este, ca*as y solares de Ramón 
Durón y Antonio Fiores, y al Oes
te, calle de por medio, casas de 
Hilario Padilla y Víctor Barrh nto?: 
en el cual se ercuentran inscrita

R o l a n d o  G a r c í a  P e r l a , 
Srlo.

Del 26 A. al 19 M. 62.

El infrascrito, Secretario del’Juz- 
gado Primero de Letras de lo Civi;, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
loe efectos d? ley, hace saber: que 
en ia audiencia que se oelebrará en 
el local que ocupa este Juzgado, ti 
día quiuce de mayo, a las diez d< 
:a mañana, se rematará el inmue 
b 'e  siguiente “ Un lote de terreo^ 
en la lotlficaclón Tepeyac, de ests 
capital número 3, del bloque S-2 
de un árta de mil doscientas ca
torce varas cuadradas y sesenta y 
nueve centésimas de vara cuadra 
da, equivalente a ochocientos cua
renta y s.is metros cuaJradcs y 
noventa y uu centímetros cuadra- 
jos, con los siguientes límites y d> 
ofensiones: al Norte, treinta y tres 
metros, cch" centímetro®, con ,i>te 
Jote y trec de la lotlficaclón Pal

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAD EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

B IL L E T E 8 
C om pr» V enu

Dólar ................. ...1.98 2.02
Co l ó n  Salvado-

reflo ............... ...0.792 0.808
Quetzal ............. ..1.98 2.02

GIBOS MON. M ETALICA 
Com pta Venta Compr» Venta

2 00 2.02 1.96 2.04

0.80 0.808 0.784 0.816
2.00 2.02 1.96 2.04

Dólares Lempiras

Libra Esterlina - .................................... ...2.80-
Franco Belga ......................................... ...0.02
Franco Francés ................................. — 0.2041
Franco Suizo ...»..... ....................... .. —. 0.2310
Marco Alemán .............................. —..........0.2519
Florín .................................................. .........0.2784
Corona Sueca ................................ ...........0.1939
Peseta ........................................................ ...0.0168
Peso Argentino ...... - ........................—. 0.0122
Peso Mejicano .............— - ......................0.08
U ra  ........ ............................................... .... 0.001618

Teguclg^pa, D. C., 30 de abril de 1962.
ALEJANDRO ARM U O PINEDA, 

Jefe del Departamento de Cambkw,

5.60
0.04
0.4082
0.4620
0.5038
0.5568
0.3878
0.0336
0.0244
0.16
0.003236

El infrascrito, Secretario del | 
Juzgado 29 de Letras de lo Civi!, 
del departamento de Francisco M o. 
razán, al pú b lico  en general y 
para los  efectos de ley, hace sa
ber : que en la  audiencia del día 
viernes prim ero de ju n io  del año 
en curso, a las nueve de !a m a
ñana, y  en el local de este Des
pacho se rematarán en pública 
subasta .los siguientes bienes:

a ) U n carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu
lar estado; una h o ja  de sierra con 
su respectivo equipo o sea rl ase
rradero propiam ente dicho, un 
m otor marca O liver purer. ciento 
noventa y  nueve, m ovido a Diesel.

b )  Una manzana de terreno que 
tiene los límites siguientes: al .Nor
te, posesión  de doña María Cas
tillo ; al Sur. posesión de don A le 
jandro  Sánchez: al Esle, posesión 
de don Pedro Sánchez, cam po li
bre de p o r  m ed io ; y  al Oeste, p o 
sesión de la fam ilia Fonsec-a Juá
rez.

c )  D os manzanas «de terreno 
acotadas de alam bre espigado 
cultivadas en parte de árboles im 

ítales y  algunos arbustos de café, 
lim itadas: al Norte, R ío  del H om 
b re ; al Sur, con  terrenos de Ama- 
rateca. cam ino real de p or m ed io ; 
al Este, terrenos de Francisco Juá
rez; y  al Oste. terrenos de here
deros de don Saba« Durón.

d ) Un lerreno com o de cuatro 
manzanas de extensión, p oco  más 
o menos, con cu!livo< de mangos 
aguacates y caíe'.o-. que ¡imita 
al Norte. R ío  del H om bre: al Sur 
lerreno ba ld ío , cam ino de por 
m ed io ; al F.'te. terreno qiu- fué de 
don M iguel Durón. ahora <le don 
Juan F.. A b u d o j. y propiedad de 
doña María de Ca-tillo I’ arahona. 
cam ino de tior m edio, y al Oeste, 
posesiones que fueron de María 
B. Sánchez v  Evangelista Durón. 
ahora del m ism o señor \bndoj.

e -! I  n terreno de do? manzanas 
de extensión, poco  más o  menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
bahareque y  que lim ita : al Norte,

con terr*—
de ,los ^redero, i

h°yc M  , 1

J. n lerreno Mamado ■*’ 
Jorge . de  cuatro m an^T >
tens.on. mas 0 menos 
alambre y limitado: al IW ?* 
el R ío del Hombre y n n w .?  
í ' l  mf n« o n « * o  señor 
Sur barranco natural r  J l í  
de la aldea de T á n » * :  af £  
el m .jm o R ,0 del H o n C »  ¿  
piedad del señor Abudoj

T '  Común *  ic kredero, de Sabas Durón. Q Í >  
radí í,f‘ 3as >’a mencionadas «  
cuentran construidas dentro & u  
terrenos descritos: una tejera . 
casa de madera con d f e  
una ,-iscma. Que todos U ¿ ) ¿ ¿  
aquí relacionados pertenecen al 
señor Juan E. Abudoj, están*) ñj. 
eriio ?u dominio baio el 
298. f „ , i o s  432 ¡ v i r Z  
130 del Registro de la Propifd*¿ 
de e-!e  departamento; habiendo» 
valorado los bienes antes re!«», 
nado« en once mil lempira*. Se 
rematarán para con su prodoek 
hacer efectiva cantidad de ¿ T  
ras que su propietario es «  ^  
berle al señor Emilio h  Jaar. mk
os

Se
intereses y  costas juid», 
hace la 'advertencia que ^  

tratarse de primera licitación. M 
se admitirán posturas que no es- 
)ran las dos terceras partes ád 

avalúo. —  Tegucigalpa. D. C_ J 
de mayo de 1962.

>• rAMINONDAS QüaSlDA E.
«Tí..

Del 4 al 26 M. 62.

H ereneia

El Infrascrito: Secretario# J* 
gado de Letras Tercero de to Cbft 
de este departamento, ai 
en general y para lo» efeet»4*l* 
correspondientes, hace sibtr.ia 
este Juzgado, con fecha veirttati 
de. abril dél corriente alfa,.#* 
sentspcla declarando a Ios.bbmn 
Francisco y Oscar Avila BaMfl 
herederos ab intestato de w 
to padre legitiiro, VsnMWlo Av® 
Lagos, quien falleció en elpw^ 
de Sabanagrande, el trece
de tril novecientos cincuenta jlfr
te, y íes concede la posesión dX* 
va de dicha herencia, por 
su rradre Angélica BinegM *• 
Avila, sin perjuicio de 
deroa de igual o mejor dereefĉ  
Teguciga'pa, D. C., 3 d*
1962.

Orlando Casíí* C.
S. P. L

5 M. 62.

A LOS CONCBWW*
Se recomienda oto* 

rics y a  sus repres*BÍí * ^  í  
pera la pronta trant*- '
so’-iciíuces de Iliire 

este

I-
á *

p r e s e r v e n  a  

citer el decretó
can tosod e t e r m i n a r

ser’.’ ic’-os y
estén obligados a
ccr.fonr.es a su cori'

La Oficia»« 
PábBcOi T

demás
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